
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022).
Ref: 11001400305220220080000

 
Atendiendo el  escrito  que antecede y por  ser  procedente,  de conformidad con lo

establecido en el artículo 92 del C.G.P., este Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA EJECUTIVA.  Devuélvase
la misma junto con sus anexos a la parte actora. Déjense las constancias del caso. 

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS al no aparecer causadas.

TERCERO: Secretaria elabore el formato de compensación respectivo.

CUARTO: Archívese la actuación del juzgado.
 

NOTIFIQUESE, 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

Sr.
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